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 1. Introducción 
 

Temporalización contenidos nucleares CURSO 4º ESO 

1ª evaluación 2ª evaluación 3ª evaluación 

La oración 

Los textos científicos 

Sobre las reglas ortográficas 

La literatura en la primera mitad del 

siglo XIX: el Romanticismo 

La oración subordinada de relativo 

La poesía 

Sobre las palabras más consultadas 

La Edad de Plata de la literatura 

española 

La creación de palabras 

La descripción 

Sobre la puntuación 

La poesía desde 1975 hasta nuestros 

días 

La oración compuesta 

Los textos narrativos 

Sobre los verbos arduos 

La literatura en la segunda mitad del 

siglo XIX: el Realismo 

Las subordinadas adverbiales (I) 

Los textos administrativos 

Sobre el orden sintáctico 

La literatura española desde 1939 

hasta 1950 

El uso del diccionario 

El monólogo 

Sobre el deterioro de la lengua 

La narrativa desde 1975 hasta 

nuestros días 

Las oraciones subordinadas. Las 

subordinadas sustantivas. 

La comunicación  

Sobre los préstamos 

El Modernismo y la Generación del 98 

Las subordinadas adverbiales (II) 

La infografía 

Sobre las palabras en desuso 

La literatura española desde 1950 

hasta 1975 

Niveles de uso de la lengua 

La opinión sobre la diversidad 

lingüística 

El teatro desde 1975 hasta nuestros 

días 

 

2. Evaluación y calificación 
 

1.- La evaluación se basa en los contenidos programados y se fundamenta en los progresos               

individuales. Se valorarán todas las manifestaciones de trabajo personal: oral y escritas,            

individuales y colectivas, hechas en el aula o en casa; la puntualidad en la realización de las                 

tareas; la buena disposición y actitud. 
2.- La calificación de cada trimestre se establecerá según los siguientes porcentajes: 

   a) 60%: contenidos conceptuales (se hará un control cada dos unidades siempre 
                que sea posible). 

    b) 10%: lectura. 

    c) 30%: cuaderno, actividades prácticas, tareas encomendadas. 
 

3.- Las faltas de ortografía y de expresión, tanto en los exámenes, como en los trabajos,                

redacciones y otras tareas, descontarán 0.05 por falta. El descuento por ortografía y expresión              

no superará los 2 puntos de la nota final. 
 

4.-En cuanto a la presentación del cuaderno de clase y cualquier trabajo escrito, se              

tendrán en cuenta los criterios establecidos por el centro: 
           - La hoja de presentación debe figurar como primera página del cuaderno. 

           - En el encabezamiento diario debe aparecer: fecha, título del apartado,  

             número de la página del libro y número del ejercicio. 

- En cuanto a la presentación: se deben respetar los márgenes y el interlineado, la                

letra deberá ser legible y el cuaderno deberá presentarse limpio y ordenado.  

- No se puede entregar ni trabajos ni exámenes escritos a lápiz ni en bolígrafo que no                  

sea azul o negro. Si no es así, el profesor lo devolverá sin corregir. El lápiz sólo podrá utilizarse                   

para subrayar o escribir notas en el libro. 
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- La autocorrección de los ejercicios en clase se hará en bolígrafo verde. El rojo se                 

reserva para la corrección del profesor. 
 

5.- Se realizarán lecturas breves semanalmente con actividades de comprensión lectora y            

comentario de texto que contabilizarán un 10% sobre la nota final. 
6.- Lecturas voluntarias: El alumno dispondrá a lo largo del curso de una lista de lecturas                

opcionales para ampliar las posibilidades de lectura. Por cada lectura trabajada se obtendrá             

hasta 0.25 pudiéndose conseguir hasta 1 punto (un total de 4 lecturas por trimestre) que se                

añadirá a la nota final del mismo.  
 

7.- La calificación final se obtendrá a partir de la media de las tres evaluaciones siempre y                 

cuando la tercera sea como mínimo un 4 y no haya abandono de asignatura. 
 

8.- Recuperaciones: El alumno podrá realizar un examen de contenidos durante el mes de              

junio si no consigue aprobar con la media. 
Los alumnos que no hayan superado la asignatura en junio, deberán presentarse al examen               

de septiembre cuya calificación contará un 80% sobre la nota final. El 20% restante, se               

obtendrá  de las tareas que les serán indicadas.  
Los alumnos de 4º ESO que lleven la asignatura pendiente deberán presentarse a las                

pruebas extraordinarias de abril o de septiembre. 

 

3. Recursos y material necesario 
 

● Libro de texto: 4º ESO Vigía. Lengua castellana y Literatura. Teide. 978-84-307-9167-5 

● Cuaderno de trabajo y el material necesario para cumplir las normas del cuaderno:             

pegamento, bolígrafo azul, negro y verde. 

4. Actividades complementarias 
  

La previsión de actividades complementarias y extraescolares para este curso está pendiente            

de confirmación. 


